RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0006461, Ent. N° 4835/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Prórroga  del plazo de ejecución de la Ampliación de la Licitación Pública Nº 4/11 “Construcción de refugios peatonales en tramos de rutas Nacionales”, por el término de seis meses a partir del 23/06/15; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 3 de Agosto de 2011, cometió a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP, la intervención del gasto de $9:446.537,40 IVA incluido y Leyes Sociales, más Imprevistos (10%) y mayores costos, a favor de la firma BORDONIX S.A.;

 2) que por Resolución Ministerial, dictada en ejercicio de  atribuciones  delegadas,  de  fecha  23  de  agosto  de  2011, se  adjudicó  el  llamado   en   la forma   propuesta,   autorizando    la   inversión   total   de   $ 10:391.191,08,  discriminada  de  la  siguiente  manera:  $ 6:984.707,50  para Obra;   $1:536.635,65  para    IVA;   $ 925.194,20   para   Leyes   Sociales   y   $ 944.653,73 para Imprevistos (10%);

 3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de Octubre de 2013, previo dictado de la Resolución por el Ordenador competente, cometió a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP,  la intervención del gasto derivado de la Ampliación del 100%  de $9:446.537,40 IVA incluido, más Imprevistos; gasto que fue intervenido por la Contadora Auditora el 03/12/13;

 4) que por Resolución Ministerial, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 18/02/14, se autorizó la ampliación del llamado por la suma de $ 9:446.537,40, incluido IVA, ascendiendo  la inversión total a $ 10:391.191,08, discriminada de la siguiente manera: $ 6:984.707,50 para  Obra;  $1:536.635,65  para  IVA;  $ 925.194,20  para  Leyes  Sociales  y  $ 944.653,73 para Imprevistos (10%);

 5) que por  nota de División Programación de fecha 24/02/14 se informó que, en función de situación presupuestal vigente, se estima para la presente licitación una ejecución aproximada de $ 8:229.000 para el Ejercicio 2014;
 6) que la  Contadora Auditora intervino la Ampliación por $ 8:229.000, con fecha 14/03/14; y se notificó dicha resolución con fecha 21/03/14;

 7) que por  Informe de la División Programación de fecha 07/05/15 se deja constancia que, en función de la evolución presupuestal vigente para la U.E. para el presente Ejercicio, se estima una ejecución aproximada de $ 7:548.479, monto que incluye impuestos, Mayores Costos y Leyes Sociales, con cargo al Proyecto 855, Finan. 1.1;  la  Contadora Auditora intervino el gasto de  $ 7:548.479, según nota fechada el 19/05/2015;

 8) que por Nota del Departamento de Seguridad en el Tránsito de fecha 23/06/15, se deja constancia que el plazo de la Ampliación original es de 15 meses a partir del Acta de Replanteo (15/04/2014), y que a  la fecha (junio/15) se lleva ejecutando el 73% del contrato; 

 9)  que por  Resolución del Director de Vialidad del 1º de julio de 2015 se dispuso la Prórroga del plazo de ejecución de la Ampliación de la Licitación Pública Nº 4/2011 por seis meses más contados desde el 23/06/2015, atento a que se está tramitando un nuevo llamado con idéntico objeto y se notificó con dicha Resolución a la empresa adjudicataria con fecha 21/07/15;

CONSIDERANDO: 1)  que el plazo de la contratación original era de 15 meses según el Pliego Particular del Llamado (Numeral 2 de la Sección I );

2) que  el plazo de 15 meses de la Ampliación, a partir del 15/04/14, se encontraba vencido a la fecha de la remisión de las presentes actuaciones;

3) que por tanto, la prórroga del plazo de la ampliación por seis meses autorizada por Resolución del 01/07/15, ya se está ejecutando contando las actuaciones con principio de ejecución; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de la prórroga;

2) Comunicar a la Contadora Auditora, y
3) Devolver las actuaciones.
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